
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

 
Palmira, 10 de mayo de 2023      
 
 

Citar este número al responder: 0722-453792019 
 

Señor 

JORGE SAMUEL MAYA PORTILLA 

Barrio Buenos Aires, El Pindo 
Tumaco – Nariño 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso en la cartelera de la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29A – 32, barrio Mirriñao del municipio de Palmira, así como 
en la página web de la corporación www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del siguiente 
acto administrativo:  
 

Acto administrativo que se notifica: Auto No. 106 

Fecha del acto administrativo: 26 de abril de 2023 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente. 

Recursos que proceden: No proceden 

Fecha de fijación: 11 de mayo de 2023 a las 8: 00 a.m. 

Fecha de desfijación: 17 de mayo de 2023 a las 5:00  p.m. 

 
ADVERTENCIA 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del 
presente aviso. Se adjunta copia íntegra y auténtica del acto administrativo que se notifica. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
LAURA CATALINA ROCHA JIMENEZ 
Judicante 
 
Anexos: Lo anunciado en una (1) páginas de contenido. 
 
Archívese en: 0722-039-003-018-2018.  
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Que el Artículo 2'de la Léy 1437 de 2011,seala: 

'e- 

e- 

Corporación Atónonía 

Regional del Valle dlCaucb 

AUTO No. 106 
(26d bril de O3) 

"POR EL CUAL SE CORRE TRÁSLAO PARA ALEÓR PE CONCLU IbNY S 
/ dERRALA LNVESTIGACIÓN 

La Diretorá Territorial dé la, Dirección. A mbiental Regrón9l Suroriente de la Co;porción, 
Autónoma, Regional delValle 'del Cauda CVC, en uso de las facultades que le confieren la 
Ley 99 de 1993 la-ley 1333-de 2009, el Dçcrétó Ley 2'811 de 1-974, el Decreto 1076d 
2015, la Ley 143' de 2011, demás normas com,plementarja&y 

11 
CONSIDERANDO 

«Ámbito de aplicación. Las normas de esta parte 'p?iniera del códio se aplican a todos: 
los orgÉwismbs y entidadés qjie conforman las ramas del poder público en sus distintos 
órdenes, sectores ynivels, a los órgan0s autónofnos eindepqpdientes del Estado y a los 
paiticulres, Cuando cumplan fdncicnes aqnhnistrativas. A'todos ellos sies dará e'[ nombre 
de autoridades,  

»Las dispósíciones,06 estaparté primera no seafiligarán,  en los prQbedinlien,tos iyiillt'ares oi 
de ¡ioIic1aque por su naturaleza requierandecisiones4e aplicación irfrnediata, para evitar 
o rernediar perturbaciones de orden público e,i los aspectos de dfensa nacional,' 
sçjuridad, ,tranquilldad salubridad, y circu1aci6n de personas y cosas. Tamppco, se 
aplicarán para ejercer la facultad de libre notji bramieto y remoción. 

»Lasutoridades sujetarán susactuacidnes a lbs procedimientos jue se-establecen en este 
código, sin p'erjuicio de loá procedimiéhtosrequiados enleyes espkiales. En lo ñóprévi.to  
en los mismo's'se aplicarári las di.posic7ones de este códiqo». 

Que en la Ley 1333 de :2009 no se estableció la.eapa de traslado para rendir alegatose 
co,  nclusi'n, sin embaíg 

rí

en el Artículo 48e la Ley 1i437., establece; 
1 1 - 

«Pé'odo probatorio; Cbndo deban practicarse pruebas  seséñalará un término, no mayor 
a treinta (30) dias. .CuØndo sean tres. (3) o,  más invstigados- o .e deban practicar dti el 
.exteripr,el térmiRo probatorio podráser hasta de seáerfta (60) días. 

»Ve'ncido el período probatorio se dará traslado. & inustiqado 'pór diezjw) días para que 
presente/os aleqatos respectivos».' - 

Que la etapadeale9ato de conclusión se encuentra previst'cdm "Actividad 181al  inteor 
M procedimiento' Hñtemo de calidad CÓDIGO: PT.0340.14, "TRÁMITE SANCIONATbRIO / ) 

AMBIENTAL", pd( toue, se órdenará que Una vez veñcido el término para  álegar  de 
conclusin, se tenga por cerrada la inyestigaci&h. 

/ 

cmprómetklos con fa vida 

4 
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- '
4' 

- 

Copprdción Auónorna 
ReionaI del Vdlle del Cauca 

Que fe corresponde a está pirecdión garantizar el derecho fundamental al débid9 prdces 
artículo 2 cdnstitucional, en 'Coocorda-nciá con los principios orientadoe de lag 
actuaciones administrativas contenidos en el artículo.3 de la Ley 1437'de 2011. 

Por'otrQ lado, a fin 'de armonizar lo dispuesto en el'CPACA, con-lo establecido eh la Ley 
1333 dé ,2005 así -como en el prccedimiento interno de calidad, se drdepará que una vez 
4ncido el férmino:para aleaç de conclusión, se tenga por-terrada la investigación y se, 

dispondrá la elaorción del infórme técnico de que 'traté el .artículo-  2.?.  1,0.1.1.3 del Decreto 
1076 de-2015. >  

En mérito de lo expuesto la Directora Territorial de la DAR Suroriente de la Corperacion 
ÁutóñQma Regional del Valle del Cauca, 

- 

 

RESUELVE -
\. 

ARTICULO PRIMERO. Correr rasIadb del epediente 0722-039-003-0_1-2018' a JORGE - 

SAMU E'L ,MAY 'PORTl LLA- pra alegare conclusión. 

PÁRAGRAFO JJNICO El expediente estará a disposición del presunto infractor y/o su 
apoderado para sU' consulta en las instalacioÍi.es,dela 9AR Suroriente de la Corporacióh 
A'itónprnaRegionl del Valle 'deI Cauca, ubicada en la Cajle 55 No. 29A-3 Barrio Mirrifao -. - 

del,  Municipio de - Palmira. - - - 

ARtÍCULO SEGUNDO. Conceder a JOE SAMUEL MAYA, ÓRTLLA,  un  términó de, 
Díez (10) días hábiles-contados a pa rtir del día hábil -siguiente  a la, nptificación'er) términos 
legales - del presente- acto administativo; para qué presepte alegatosde çonckisión pot, 
esbnito. , 11 - 

ARTÍCULO TERCERO Una vez vencido el término deraladp paraalear de conclusión,-  
tenase por cerrada la invetigacton que se surte en contra de JORGE SAMUEL MAYA 
PORTILLA. - - -,

- 

AITiCULO CUARTO. Not,ifia? el presente acto 'administrativo a JORGE SÁMUEL MAYA 
PORTILLA en los térnpos. d 16 dispuestq en (ái Ley 147 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO. Contra el prsenteuto no procede ningún recurso. 

fr ,  

MPLAS 

ILLÁN 
D1 EC jjT  ERRITÓRIAL 
DJ ' e AMBIENTAL REGIONAL SORORIEÑTE 

Eió; - tor Hugo Eheverry Ezerigr—Abogado Contratista 
- -

e en: 0722-039-003-018-2018 

Góa-iproméddos con la vida 

) 

-- -. 


